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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01197-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora [Ind. Exp. 

Electrónico Cuad. Medidas 001SolicitudEmbargo] y en los términos del artículo 5992 del Código 

General del Proceso el Despacho, DECRETA:  

 

El embargo del vehículo denunciado como de propiedad de la demandada KAREN LOZANO 

CERÓN de placas DTQ647. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad y/u Oficina de Tránsito y 

Transportes respectiva, en los términos del numeral primero2 del artículo 5933 del Código General del 

Proceso. Una vez se materialice el presente embargo, se resolverá acerca de la captura y secuestro 

de los automotores en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 037 de 17 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. Cuando se ejecute por obligaciones de una persona 
fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante. El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a 

lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo 
bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. 
2 El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el registro con los datos necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al 

afectado con la medida, lo inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica en un período equivalente a diez (10) años, si fuere 
posible. Una vez inscrito el embargo, el certificado sobre la situación jurídica del bien se remitirá por el registrador directamente al juez. Si algún bien no pertenece al 

afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará al juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del 
embargo. Cuando el bien esté siendo perseguido para hacer efectiva la garantía real, deberá aplicarse lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 468. 
3 EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: (…) 


